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Ciudad de .. México, a ·veintitrés de abril de dos mil 
dieciocho,-se da cuentaal-Presldente-de lá Suprema Corte de Justicia 
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Ciudad de Mé~ico, · ~i :yeintitr:es·~pe abril de dos mil 

' \ ' ~) .~ ~ ' , <' '"_,;' 

-·· ~ - ~~..= .. ;. ~r , 

En· términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14,. :frac~ió11 11,~párrafc:J-·~prime~o,--de ~la Ley 
4 \ ' ' ~ ··~. -... , ... .. ~. ' , 

Orgánica del :Poder Judicial de- la'·F-ederación·,· intégrese :el proyecto 

,d~ cuenta .. a,I cua9~rpillo. qc;>rrespo~9!ent~,: -bajq\ re~gqardo ,, 1d~ 1 la 
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Secretaría- General ·de Acuerdos; en
1 

la inteligen"cia de· que, una vez 

que se encuentre debidamente integrado el engrose de la sentencia 

que se dicte en este asunto, dicho cuadernillo deberá costurarse al 

expediente principal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
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· : i Lo pro~eyó y firma el ·Presidente de la Suprema Corte . 

de Ju~ticia de la Na~ión, Ministro de Luis María Aguilar Morale rf, ~ 1 

actúa :don el Se)Zret.ario 1 eneral de Acuerdos que da f , reéíf¿.¡ iaaddoo 
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Rafael Cor et' a. I . y 
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(ista, se notificó la deterr~inación anterior a los 
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